
Provincia de Santa Fe
Consejo de la Magistratura 

Se deja constancia que a partir de la fecha 19 de Noviembre de 2024 se publica la Resolución
Nº 54/24, a los fines del Art. 28 del Decreto Nº 659/24 y Art. 28 de la Resolución Nº 1223/2024.

SANTA FE, Cuna de la Constitución Nacional, 19 de Noviembre de 2024.-

Atento a lo establecido en los Art. N° 14, 15 y 28 del Decreto Nº
659/24, Art. Nº 1 de la Resolución Nº 1223/24 y, se notifica que en el  concurso de  Jueces de Primera
Instancia de Distrito de Menores, el Presidente del Consejo de la Magistratura por Resolución Nº 54/24
dispone: ARTICULO 1º. Admitir la inscripción al concurso de oposición, antecedentes y entrevistas para
Jueces de Primera Instancia de Distrito de Menores, de los postulantes mencionados en el ANEXO I, que
integra la presente.ARTICULO 2º. Admitir en forma condicional la inscripción al concurso mencionado
de los postulantes indicados en el ANEXO II, quienes deberán subsanar la condicionalidad antes del día
fijado  para  la  realización  de  la  prueba  de  oposición,  bajo  apercibimiento  de  quedar  definitivamente
rechazadas sus inscripciones.ARTICULO 3º. Notifíquese a los fines de los artículos 14º y 15º del Decreto
Nº 659/24, conforme lo establecido por el artículo 28 del Decreto Nº 659/24 y Resolución Nº 1223/24 del
Ministro de Justicia y Seguridad.  ARTICULO 4º. Regístrese, notifíquese, publíquese y archívese.-.-(se
acompaña copia íntegra de la resolución con sus anexos).-

Queda Ud. debidamente notificado/a.
           Atentamente.-

DECRETO 659/24: “ARTÍCULO 14º - ... Acta de cierre de inscripción. Al vencimiento del plazo de inscripción, el
Secretario labrará un Acta que será pública y en la que constarán las inscripciones registradas para el cargo
concursado. Serán rechazadas por decisión fundada del Presidente del Consejo las inscripciones de aquellos que no
reúnen los requisitos previstos en la Constitución Provincial, Leyes Especiales y el presente Decreto para acceder
al cargo. Dentro de los tres (3) días de notificado el acto, los inscriptos cuya postulación no haya sido admitida,
podrán solicitar al Poder Ejecutivo la resolución definitiva de la cuestión, cuestionado únicamente la legalidad del
acto indicado.-”
 “ARTÍCULO  15º  -  … Recusación  y  Excusación.  Resueltas  las  admisiones,  dentro  de  los  tres  (3)  días  de
notificados, los postulantes podrán plantear la recusación con mención de causa de los integrantes del Cuerpo
Evaluador y de los funcionarios que, de conformidad al artículo segundo del presente, componen el Consejo de la
Magistratura. En idéntico plazo, tanto los integrantes del  Cuerpo Evaluador como dichos funcionarios podrán
excusarse cuando exista causal al efecto.  Las causales de recusación y excusación se regirán de acuerdo a lo
previsto en el  Código Procesal  Civil  y  Comercial  de la  Provincia de Santa Fe.  Los planteos de recusación o
excusación,  serán resueltos  por el  Presidente del  Consejo de la  Magistratura. Dentro de los  tres  (3)  días,  los
postulantes podrán solicitar al Poder Ejecutivo la resolución definitiva de la cuestión, previo dictamen de Fiscalía
de Estado.” 
“ARTÍCULO 28º – Notificaciones por medios informáticos. Podrá disponerse que los actos emitidos por el Cuerpo
Colegiado,  la  Presidencia  y  la  Secretaría  del  Consejo  de  la  Magistratura  puedan ser  notificados  a  todos  los
postulantes de manera pública a través de la página oficial de la Provincia de Santa Fe. Las fechas de todas las
publicaciones previstas en este Decreto, en su reglamentación y en las normas pertinentes que se efectúen en la
página web se ajustarán a las siguientes reglas: a) La fecha se acreditará mediante constancia expedida sobre el
particular por el Secretario del Consejo; b) Dicha fecha deberá constar en la publicación de la página web; c)
Todos los plazos vinculados con dicha notificación comenzarán a correr el primer martes o viernes posterior a su
fecha de publicación, o el siguiente día hábil administrativo, en caso de no serlo aquel”.
RESOLUCIÓN 1223/24: “ARTICULO 28° - Impleméntense, en los concursos regulados por el Decreto N° 659/24,
las notificaciones por medios informáticos dispuestas por el artículo 28° del citado plexo Normativo”
RESOLUCIÓN  1223/24: “ARTICULO  14º  …  c)  Resueltas  las  admisiones,  se  procederá  a  notificar  a  los
postulantes y al Cuerpo Evaluador”

Fdo. Dr. Carlos María Montenegro
Director Provincial 
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Director Provincial 
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Consejo de la Magistratura
Provincia de Santa Fe

RESOLUCIÓN Nº 54  

SANTA FE, Cuna de la Constitución Nacional,  19 de Noviembre de 2024.-

VISTO:

El expediente 00201-0271632-8 en el cual, y en los términos de la Resolución
Ministerial Nº 1728/24, se dispuso el llamado a concursos para Jueces de Primera Instancia de Distrito
de Menores de las Circunscripciones Judiciales Nº 1; Nº 2 y Nº 5; 

CONSIDERANDO:

Que en el marco del Decreto Nº 659/24, se dispuso realizar el sorteo público
del Cuerpo Evaluador para el día 11 de Septiembre de 2024, para dar inicio al trámite de su cobertura
como concurso múltiple, conforme lo dispuesto por el artículo 8° inc. 5) del mencionado Decreto;

                                       Que, por Resolución Nº 26/24, se conformó el cuerpo evaluador y se llamó a
concurso de oposición, antecedentes y entrevista personal, abriéndose la inscripción, conforme artículo
10º del Decreto 659/24;

Que, vencido el plazo establecido de inscripción se recepcionaron cincuenta y
sesenta y nueve (69) inscripciones;

Que, , los artículos 10º, 11° y 13º del Decreto Nº 659/24 y los artículos 10º y
14º de la Resolución Nº 1223/24 del Ministro de Justicia y Seguridad, establecen los requisitos para la
admisión de los inscriptos como postulantes al concurso;

Que  los  postulantes  mencionados  en  el  ANEXO  I de  la  presente,  han
cumplimentado con los recaudos exigidos en la normativa vigente para tenerlos como postulantes
admitidos al concurso de referencia;

Que los postulantes mencionados en el  ANEXO II, no han cumplimentado
con los recaudos exigidos por el 10º apartado 1 incisos: H) relativo a la constancia expedida por los
Tribunales  de  Disciplina  de  los  Colegios  de  Abogados  informando  existencia  o  inexistencia  de
sanciones disciplinarias de los últimos 10 años; I) relativo a sus antecedentes en Poderes de la Nación,
Provincia o ciudad autónoma de Buenos Aires, que registra su legajo personal en cuanto a fecha de
ingreso,  cargos  desempeñados,  licencias  y  sanciones  disciplinarias;  y  por  la  Resolución  de  esta
Presidencia N°18/24 referida a la forma de presentación de legajos;

Que el postulante mencionado en el  ANEXO III, no ha cumplimentado con
los recaudos exigidos por el Artículo 13  del Decreto 0659/24 y el artículo 85 de la Constitución de la
Provincia de Santa Fe en cuanto dispone que: “ Para ser juez de primera instancia se requiere (...)
cuatro de ejercicio de la profesión o de la función judicial como magistrado o funcionario ” , por lo
que debe tenerse por rechazada su inscripción;

 
Que la presente puede ser dictada por el Señor Presidente del Consejo de la

Magistratura en uso de las facultades previstas en el artículo 3º del Decreto Nº 659/24;
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Consejo de la Magistratura
Provincia de Santa Fe

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
R E S U E L V  E:

ARTICULO 1º.  Admitir  la  inscripción  al  concurso  de  oposición,  antecedentes  y  entrevistas  para
Jueces de Primera Instancia de Distrito de Menores, de los postulantes mencionados en el ANEXO I,
que integra la presente.

ARTICULO  2º.  Admitir  en  forma  condicional  la  inscripción  al  concurso  mencionado  de  los
postulantes indicados en el  ANEXO II, quienes deberán subsanar la condicionalidad antes del día
fijado para la realización de la prueba de oposición, bajo apercibimiento de quedar definitivamente
rechazadas sus inscripciones.

ARTICULO 3º. Notifíquese a los fines de los artículos 14º y 15º del Decreto Nº 659/24, conforme lo
establecido por el artículo 28 del Decreto Nº 659/24 y Resolución Nº 1223/24 del Ministro de Justicia
y Seguridad.

ARTICULO 4º.  Regístrese, notifíquese, publíquese y archívese.-
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Consejo de la Magistratura
Provincia de Santa Fe

RESOLUCIÓN Nº 053/24

Anexo I

POSTULANTES ADMITIDOS

N°  Apellido y Nombre  DNI  Circunscrip
Nº 1

Circunscri
p Nº 2

Circunscrip
Nº 5

1 ADORATI, Lorena Paola 31200281 X X X
2 ARAYA, Lucia Fernanda 37450875 X
3 ARTACHO, Lisandro 35703714 X
4 BANEGAS, Santiago Roberto 31419541 X
5 BAZET, Juan Ignacio 25900503 X
6 BENVENUTO, Natalia 24327217 X
7 BOAGLIO, José Alberto 28717266 X
8 CAMPBELL, Katherine María 32268427 X
9 CARROZZA, María Soledad 29517125 X
10 CASCO, Javier César 21816300 X
11 CATALá, Florencia Aldana 37449871 X
12 COASSOLO, Brenda Carina 30459082 X
13 COCOMAZZI, Romina Ayelen 33527386 X
14 DALLA FONTANA, Antonio Nicolás 33931723 X
15 DíAZ, Georgina Soledad 32140863 X
16 ECHANIZ, Monica Ileana 23814603 X
17 FERRACUTI, Cintia Melisa 29598754 X
18 GASPARINI, Juan Ignacio 38136054 X
19 GATTI, Pablo Gabriel 26808840 X X X
20 GHERARDI, Julieta 34466817 X
21 GHIRARDI, Maria Delfina 28717468 X
22 GIOMBI, Natalia Margarita 24232714 X X X
23 GOMEZ GOYENECHEA, Maria Victoria 32547655 X X X
24 GUGLIELMINPIETRO, Gisela 26740917 X
25 GUIRADO, Martina 31787123 X
26 GUTIERREZ GARIGLIANO, Miguel Angel 35448124 X X X
27 ITURRASPE GIALDINI, Francisco Manuel 19008056 X X
28 KaüFFELER, Carolina Lucía 27510265 X
29 LASTORTA, Emiliana 37491314 X
30 LASZUK, Marcela Silvia 28875051 X
31 LATTARI, Jesica Pamela 32780136 X X X
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32 LEDESMA, Juan Carlos Alberto 23623751 X
33 LEMA, Gabriela Mercedes 25910391 X
34 LEMA, Julio Marcelo 30985546 X
35 LENARDUZZI, Virginia 28855390 X
36 LEON, Maria Veronica 20923437 X X X
37 LLAUDET MAZA, María Virginia 31243839 X
38 LÓPEZ, Verónica Andrea 23061195 X
39 LUCENTE, Leandro Matías 29135619 X
40 LUCERO, Adriana Mabel 23674799 X
41 MACHAIN, Ariadna Mabel 29725782 X
42 MARTINEZ, Rafael Ignacio 30168695 X
43 MARTINO, Maria Celeste 35702711 X
44 MENIN, Francisco Juan 29771677 X
45 MOGNASCHI, Lucía 34673938 X X
46 MONTIEL, Dayana Sabrina 31632063 X
47 MORIELLI, Agustina 29001116 X
48 NORMAN, Agustina Maria De Los Milagros 33212644 X
49 PEROT, Alejandro Marcelo Fabián 17222186 X X
50 PIEMONTE, Fabiola Vanesa 25505473 X
51 RAMOS, Nicolas 28536992 X
52 RESTELLI, María Cecilia 28237291 X
53 RIVAS, Lara Tatiana 35448182 X
54 RODRIGUEZ, Jorge Andrés 30879432 X X
55 SANCHEZ, Daniel Alejandro 28606560 X
56 TOMASSO, Shirli Soledad 32503299 X
57 TRAVERSO, María Eugenia 32874060 X
58 URRESTI, Emiliana 35952945 X
59 VALDES TIETJEN, Agustin 37573480 X
60 VIALE, Renato Carlos 19013951 X
61 VIGLIONE, María Victoria 36009873 X
62 ZAPATA, Elma Elisabet 20461116 X X X
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RESOLUCIÓN Nº  054/24

Anexo II

POSTULANTES ADMITIDOS EN FORMA CONDICIONAL

N°  Apellido y Nombre  DNI  Circunscrip
 Nº 1

Circunscrip
Nº 2

Circunscrip
Nº 5

Motivo
condicinalidad

1 AIELLO, Héctor José 29520122 X X Art. 10 1. m) q) 
Dto. 0659/24

2 BALLARI, Maria 22175370 X Art. 3) Resolución 
026/24

3 BURGOS GRABICH, 
Carolina

28568277 X X X Art. 10 1. q) Dto. 
0659/24

4 CALAMANTE, Araceli 
Belén

34527080 X X X Art. 10 1. h) m) 
Dto. 0659/24

5 LANFRANCO PARI, 
Guillermo Marcelo

28148978 X Art. 3) Resolución 
026/24

6 MALDONADO, Maria Julia 34791801 X Art. 3) Resolución 
026/24
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RESOLUCIÓN Nº 054/24

Anexo III

POSTULANTES RECHAZADOS

N°  Apellido y Nombre  DNI  Circunscrip
Nº 1

Circunscrip
Nº 2

Circunscrip
Nº 5

Motivo
Rechazo

1 PRIETO, Mara Ayelen 37403093 X X Art. 13 Dto.
0659/24
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